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RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓNPRESENTADOS POR LA ORGANIZACIÓN“JUNTA DE VECINOS CONCON 8000”, CÓDIGOIL-00071-25, EN EL MARCO DEL CONCURSOPÚBLICO DENOMINADO “FONDO DEVINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8%FNDR)”, FINANCIADO CON EL 8% DEL F.N.D.R.AÑO 2025, GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 3873
SANTIAGO, 24-12-2025
VISTOS:
Resolución Exenta N°3231 de 26 de noviembre de2025 que establece el orden de subrogancia para el cargo de Gobernador Regional, enrelación a la Resolución TRA N°815/12/2023 que lo nombra en el cargo de AdministradorRegional; las facultades que conceden las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto con Fuerzade Ley N° 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regionaly Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyN° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; la Ley N° 21.722, de Presupuesto para el Sector Público para el año 2025;el Decreto Supremo N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre ClasificaciónPresupuestaria; la Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativosque Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; lo establecido en elartículo 9 del D .F. L N° 1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado dela Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración delEstado; el Acuerdo N° 496-2024, del Consejo Regional Metropolitano de Santiago, adoptadoen Sesión Ordinaria N° 24, celebrada el 18 de diciembre de 2024, la Resolución Exenta N°655, de 07 de abril de 2025, que Aprueba las Bases del Concurso y Resolución Exenta N°952, de 23 de mayo de 2025, que Modifica Bases del Concurso, ambas de este GobiernoRegional; la Resolución Exenta N° 1887, de 14 de octubre de 2025, la Resolución Exenta N°1886, de 14 de octubre de 2025, la Resolución Exenta N° 1895, de 17 de octubre de 2025todas de este Servicio; la Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de laRepública; y
CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Resolución Exenta N°655, de 07 de abril de 2025, de este Gobierno Regional, se aprobaron las Bases del Concursodenominado “FONDO DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)” y,
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posteriormente, mediante Resolución Exenta N° 952, de 23 de mayo de 2025, se modificarondichas bases.
2. Que, mediante las ResolucionesExentas N° 1886 y N°1887, ambas de 14 de octubre de 2025, de este Servicio, se adjudicaronfondos y se autorizó el financiamiento de iniciativas de alcance regional y comunal en el marcodel Concurso Público denominado “FONDO DE VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8%FNDR)”, las que se individualizaron en dichos actos administrativos.
3. Que, por su parte, a través de laResolución Exenta N° 1895, de 17 de octubre de 2025, de este Servicio, se declararon lasiniciativas seleccionadas no financiables y las iniciativas no admisibles de alcance regional ycomunal en el marco del Concurso Público aludido.
4. Que, las bases del concurso,establecen en las Bases Administrativas Generales, en el Título 9. “Recursosadministrativos.”, que:

“En caso de que tu proyecto fue declarado inadmisible en la etapa N°3 del presenteconcurso, en contra de la resolución que así lo disponga, podrás presentar un recurso dereposición ante el Gobierno de Santiago, en un plazo de 5 días hábiles administrativos (delunes a viernes, sin contar días festivos), contados a partir del día siguiente a la publicaciónde los resultados, a fin de que tu proyecto sea revisado nuevamente.
Lo mismo será aplicable en el caso de que tu proyecto haya quedado inadmisible porno subsanar las observaciones en la etapa correspondiente. Tendrás el mismo plazode 5 días hábiles administrativos, contados desde la publicación de la resolución queresuelve cuáles son los proyectos que resultan adjudicados.
En caso que tu postulación haya sido declarada admisible y financiable y, previo a lasuscripción del Convenio de Transferencia, se evidencie por el Gobierno de Santiago unincumplimiento esencial/grave a las Bases que rigen el concurso o alguna normativa que rijael proceso (por ejemplo: no contar con los 2 años de vigencia) y, que no haya sido detectadocon anterioridad, el Gobierno de Santiago podrá dejar sin efecto la adjudicación de los fondos,y, por tanto, no se suscribirá el Convenio de Transferencia con la Entidad postulante.
En contra de la resolución que deje sin efecto la adjudicación de los fondos, se podrápresentar un recurso de reposición ante el Gobierno de Santiago, en un plazo de 5 días hábilesadministrativos (de lunes a viernes, sin contar días festivos), contados a partir del día siguientea la notificación que reciba la Institución donde se informe la no suscripción del convenio porincumplimiento a lo dispuesto en las presentes Bases de concurso.
Sin perjuicio de todo lo anterior, siempre se podrán ejercer los demás recursos que
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establezca la ley.” (sic).
5. Que, las Bases del Concurso, en elcuadro de la página 25, en el título VI. “Postulación al Concurso”, se señala que: “En cada unade las etapas antes descritas, hasta la firma de Convenio de Transferencia inclusive,constataremos el cumplimiento de los requisitos de postulación. Si comprobamos algúnincumplimiento en tu postulación, ésta quedará fuera, incluso antes de firmarse el conveniorespectivo.”

Igualmente, en la página 26, en el Punto N° 5. “Quienes no pueden postular(incompatibilidades)”, se señala, luego de la letra f., del mismo título anterior, que “ComoGobierno Regional revisaremos, durante todo el proceso, y hasta la firma del Conveniode Transferencia inclusive, que no te encuentres en alguna situación deincompatibilidad.” (sic)
6. Que, en virtud de aquello, entre losdías 20 a 24 de octubre de 2025, transcurrió el plazo para interponer el Recurso Administrativode Reposición, establecido en el artículo 59 de la Ley 19.880, de Bases de los ProcedimientosAdministrativos que Rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.
7. Que, mediante el MemorándumN°380, de 26 de noviembre de 2025, la División de Desarrollo Social y Humano de esteGobierno Regional, hizo llegar al Departamento Jurídico un total de 147 Recursos deReposición, interpuestos por las organizaciones que se individualizarán más adelante, encontra de la Resolución Exenta N° 1895, de 17 de octubre de 2025, que declaró como “NoAdmisibles” o “Seleccionadas no financiables” dichas iniciativas.
8. Que, dentro de los recursosinterpuestos, se encontraba el de la organización “JUNTA DE VECINOS COLÓN 8000”referido a la postulación del proyecto “MIS RAÍCES Y MIS HUELLAS: MEMORIAFOTOGRÁFICA DE LOS ADULTOS MAYORES”, que en lo que interesa y resumidamente, laorganización solicita aclarar la situación de su proyecto, en el cual inicialmente fue informadocomo admisible. Sin embargo, posteriormente el proyecto no aparece en el listado deaprobados ni no aprobados.
9. Que, en fase de revisión final de losproyectos, se verificó que, efectivamente, el proyecto no se encuentra contenido en ningúnacto administrativo vigente; no obstante, consta que la organización presentó la totalidad delos antecedentes requeridos dentro de los plazos establecidos, cumpliendo con todos losrequisitos necesarios para su aprobación.
10. Que, de esta forma cabe acoger elRecurso de Reposición, que se señalara en la parte Resolutiva, presentado por laorganización respectiva.

RESUELVO:
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1. ACÓJASE Recurso de Reposición,del proyecto “Mis Raíces y Mis Huellas: Memoria fotográfica de los Adultos Mayores”, de lapostulación código IL-00071-25.
2. PUBLÍQUESE el presente ActoAdministrativo, una vez que se encuentre totalmente tramitado, en la página webwww.gobiernosantiago.cl.
3. NOTIFÍQUESE a los interesados lapresente Resolución, una vez totalmente tramitada.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441
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